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No habiendo acuerdo de partes en la
división material de un bien, pro-
cede su _venta en pública subasta.

Recurso de nulidad interpuesto por doña Jo-
scñna Ramos V. de González Prada. en
¡a causa que sigue con Nosíglia herma-
nos sobre división y partición.—Procedc
de Lima. — '

smn¡sxcm DE la INSTANCIA

Lima, 16 de abril de 1917.

Vistos y atendiendo: a que por el auto de fs.
18 se reservó eljuzgado el derecho de resolver si
la división de los terrerios eríazos del Imperial
debía hacerse sacando () nó ¿¡ remate dichos te-
rrenos cuando los peritos hayan emitido sus
respectivos dictámenes: a que estando éstos ex—
peditos como aparece de! emitido porlos Inge-
níeros Carlos Alvarez Maza y Francisco Alva
corrientes a fojas 130 y 135 respectivamene
así como el del dirímentc doctor don Teodoro
Elmore de fs. 154, es llegado el caso de expedir—
la resolución correspondiente, y teniendo en con-
sideración: Prímcro—que interpuesta la deman-
da de división de fojas una por los señores Nosí-
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glía hem1:mos _v declarada sin lugar las oposi-
c¡ones deíoj:15 cu:¡tro y fojas diez se mando que
seproccd:1 :: la división de los tenemos del Impe-
rial, mami:…) que quedó cjccutori:ndo por el au-
to de vista de fs. 34"; Segundo—que s gún el te-
nor expreso del artículo (los mil ciento cincuenta
y cuatro del Código Civil, se procede :… :: veu-
der los bienes materia de la división en pública
subasta, siempre que ellos no sean materialmen-
te partiblcs, y se prestan :l cómoda división;
Tercero—que en tal sentido no p:ocede la su-
basta de los tenemos del Impe1i:11 y:'.l menciona-
dos, por cu:mto estos son m:.1teri:¡lmente parti-

bles, y se prestan :l cómoda división entre los
coherederos, pues ello se desprende claramen-
te no sólo del dictamen del perito Alva, sino
del ]) rito Alvarez Maza, quien expresa que ¡a
P:unp:l del Imperial es una sola y hermosa pla-
nicie _y es casi toda de superhcie igual _v p:ueja
y opina por la venta en pública subasta como
el mejor medio depr:1cticarl:1 dix¡sión, tan sólo
porque no están hechas las obras de irrigaciónv
que-aumenta1ía el costo de ella al hace11:1 p:u-
cmlmcnte por cadainte1esado; Cuarto:—que la
venta en pública subasta de los terrenos exiazos
de] lmpc¡i::i que son igualesen toda su exten-
sión y :: los que se asigna un mismo precio por
cada hectt:'uºe:1 y que po: consiguiente se p]esta a
cómoda división entre todos los coheredems &-
sígnándo]cs el número de l1ectárecas que a cada
uno le conesponde conforme :1 su le1echo, sen ía
nocivo y pe¡judícial p:ua estos, que podní:m ::]-
:u1z:1r mayo: ¡nccm por su lote respectivo que
el que lepodr'… to:uleen el remate. Quintoz- que
no tratándose en clpresente casodeuna ejecución
p:u:1 que se:t procedente el remate obli<_r:1toria-
mente, sino de un ju1cio de divisi( 11 y p:uºtición
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en el que es forzoso contemplar 10 más conve-
niente a los intereses de los comuneros, _v apare-
ciendo de los datos técnicos y ¡mensura que con-
tienen los dictamenes de los peritos, que los te-
rrenos en referencia se prestan a cómoda parti-
ción. debe preferirse haciendo esto por lotes, a
vender los terrenos en remate, que aunque es
una de las formas de realizar la división, pero
que ella sólo debe hacerse cuando el bien matc-
ría de la división no sea materíalníente partib'le
() que no preste cómoda división cuando no hay
acuerdo entre los interesados, como lo expresa
clarzunente el artº 2154 del Código ya citado;
Sexto: —-que tal disposición no se encuentra de-
rooada por ninguna otra del Codigo de Proce-
dímientos Civiles, ni es opuesta a510 dispuesto
en el artº531 del mismo, por cuanto no ha ha-
bido adjudicación a ninguna de las partes,'_v
sólo cuando ésta se realice por la división en
lotes, podrán los interesados, si no hay acuerdo
entre ellos, observar tal división para que se ve-
rifique el remate; Sétimo —qu'e habiéndose he-
cho la designación de peritos conforme con las
disposiciones del antiguo código de procedí-
micntos civil _v emitido el dictamen del peri—
to dirimentc que en caso de discordia hace
plena fé conforme a lo dispues-to cn el ar—
tículo setecientos veinte de dicho código, de—
be ser aprobado el expresado dictamen en
cuanto a la extensión v v1101 de Ios terrenos
del Imperial. Por tales consideleciones: z_1prue—-
base el dictamen del pc1íto dirimente conientca
fojas ciento cíncuentay uno de estos autos 3!
pmctíquese la división v pa1ticíon de las tie1ras
.cxiazas del Imper,ial dividiéndolas en lotes los
que se adjudiczu-z'… a los cohe¡edexos en propor-
ción a los dye'*2chos que representan, debiendo
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procederse a verificar los lotes respectivos los
peritos nombrados, sujetándose para ello al dic-
tamen del dirímente en cuanto al valor :; exten-
ción de los _vá' mencionados terrenos eriazos del
Imperial. Hágase saber.

Pastor.
Ante mí

juan 0. García

SENTENCIA DE 2:?. INSTANCIA

Lima, 29 de mayo de 1918.

Vistos; estando a lo que dispone el artículo
quinientos treinta y uno del Código de Procedi—
mientos Civiles: revocaron la sentencia de fojas
ciento noventa y dos, su fechá diez y seis de &—
bril del año próximo pasado, en la parte apela—
da que manda se proceda a verificar los lotes de-
terminados por peritos; mandaron que se pro-
ceda & la división :; partición de las tierras cria-
zas del Imperial sacándose el bien a pública su…
basta; y los devdvieron,

Maguiña—Cisneros— Velarde A1Varcz.

Se publicó conforme a ley.

Ricardo A . Espinoza.
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DICTAMEN FISCAL

Señor:

Nosíglía hermanos, propietarios pro—¡ndíviso
de los terrenos eriazos del Imperial del Valle de
Cañete, pidieron la división y partición de (li—
chos terrenos, expresando que fueron de propic—
dad de Antonio Joaquín Ramos, y se dividieron
entre sus doce herederos en partes iguales; que
de esas doce partes ellos han adquirido por com-
pra cinco, según aparecía de las escrituras pú—
blicas acompañadas, y que las otras siete esta-
ban poseídas por las personas nombradas en ¡a
demanda.—Corrído traslado de ésta. se opusie-
ron a la división los apoderados de doña josefi-
na Ramos de González Prada y de doña Fran-
cisca Ramos, habiendo convenido en ella don
Augusto B. Leguía y el apoderado de doñajua—
na Rosa anos.—Notífícados por medio de pc—
ríódicos Ios representantes de las testamcntarías
de don Juan Francisco Ramos, don Raymundo
Ramos 5r¿do¡1jtzlío Ramos y Larrea, por auto de
fs. 18 de 23 de Diciembre de 1903, se declaró sin
lugar la oposición de fs. 4— y 10 y se mandó pro
eder a la división de los terrenos, reservándose
para su oportunidad resolversobre la condición
establecida en los escritos de allanamiento de fs.
7 y 9; esto es, que los terrenos se vendan en su—
hasta pública para la igual repartición de su va-
]or entre todos los copartícípes.—Conñrmado es-
te auto a fojas treinta y cuatro, nombrados los
peritos de las partes, presentados los dictáme—
nes dísconformes de fojas ciento treinta, y ciento
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treinta y cinco y el del dirímente de fojas ciento
cincuenta _v uno, se" dictó el auto de fojas
noventa _v dos, de diez y seis de abril de mil no—
vecientos diez y siete, aprobando este último
dictamen y ordenando se practique la división y
partición de las tierras eriazas del Imperial, dí—
vidiéndolas en lotes, que se adjudicarán ¡¡ los
cohercderos en proporción a los derechos que
representan, debiendo proceder los peritos nom…
brados a verificar los lotes respectivos, sujctán—
dose al dictamen del dirimcntc en cuanto al va—
lor _v extensión de los ya mencionados terrenos
criazos del Imperial.

El Tribunal Superior ha revocado este auto
en la parte que manda que la división se haga
porlotes, ordenando que se proceda a la divi-
sión y partición de las tierras eriazas del Impe—
rial, sacándosc 131 bien a pública subasta.—Estc
auto de vista se funda en la (li5posición conteni—
(la en el artº 531 del Código de Procedimientos
Civiles, que en concepto del Fiscal, es el que (le…
b*aplicarse al presente caso, porque entre los
copartícipcs ha_v| algunos que se oponen a la di-
visión material. Puede. "pues, el Tribunal Supre—
mo declarar que no [my nizlidar1 en el auto de
vista de fs. 230. de 29 de Mayo de 1918.

Salvo mejor acuerdo.

Lima, 27 de LNI¿1_V0 de 1919.

CALLE
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 21 de agosto de 1919.

Vistos; de conformidad con 10 dictzunínado
por el señor Fiscal: declararon no haber nuli-
dad en la sentencia de vista de fojas doscientas
treinta, su fecha veintinueve de mayo del año
próximo pasado, que revocando la de primera
instancia de fs. ciento noventa y dos, su fecha
diez y seis de abril de mil novecientos diez y siete
manda se proceda a la división y partición de
las tier'as eriazas del ((I111perial» saºándose el
bien 'a pública subasta; condenaron en las cos-
tas del recurso a la parte que la interpuso; _v los
dcvolv¡eron.

Eguiguren —— Alzamora—— Washburn— Torre
González—Soto.

Se publicó conforme a ley.

Benjamín Gandalfo.

Cuaderno Nº 606.—Añ0 1918.


